
Otavalo, 2 de Agosto del 2006 

Señor 
ALFONZO GERARDO SANTANDER SANTANDER 

Presente.- 

Estimado Señor. 

Certifico y comunico a usted que de acuerdo a lo estipulado en 
la cláusula Quinta: Disposición Transitoria de los Estatutos 

Sociales de la Compañía TRANSPORTE PESADO EL QUINDE S.A. 
TRANSPELOUIN y de conformidad con lo dispuesto en el Art.139 de 
la Ley de Compañías, se le nombró a usted GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el período de dos años. 

En este cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia. 
  

  

La Compañía TRANSPORTE PESADO EL QUINDE S.A. TRANSPELQUIN, fue 

constituida el 14 de Junio del 2006, ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Otavalo, el 3 de 

Julio del 2006. 

_Muy Atentamente. 
. y 

sr. Napo Tarquino Dávila Ortiz 
PRESIDENTE 

RAZÓN.- Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL. Otavalo, 2 
de Agosto del 2006. 7, 

Sr. Alfoñzo Cerardo Santader Santander 
GERENTE GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL 

C. C. No. 100118383-7 

 



RAZON: 

    

       

  

A a A del 

"im mi ME LGA ARAN y A 

OTARIO ¡MERO TITULAR DEL  CANTON 

OTAVALO, doy fe: que el nombramiento del señor 

ALFONZO GERARDO SANTADER SANTANDER, como 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO 

EL QUINDE S.A., TRANSPELQUIN, es igual a su original 

que reposa en los libros corespondentes de la antes 

mencionada Institución que se me exhibió.- De todo lo que 

doy fe. 

OTAVALO, 18 DE AGOSTO DEL 2.006 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE OTAVALO 
  

RAZÓN.- Siento como tal que en esta fecha se procedió a 
INSCRIBIR EL NOMBRAMIENTO, del señor ALFONSO 
GERARDO SANTANDER SANTANDER para desempeñar el cargo 
de GERENTE GENERAL de la Compañía de Transporte PESADO 
EL QUINDE S.A TRANSPELQUIN, bajo el numero de Repertorio . 
3191, en el Libro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS del Registro 
Mercantil a mi cargo.- CERTIFICO.- 

Otavalo, 5 de Septiembre del año 2006 

   
     

RA E 

Lo Jue DELA PROBIEDAS 
DE OTAVALO-ENCARGADO 

 


